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RESPUESTA A CONSULTA: 
 

El Art. 121 del Código Orgánico General de Procesos determina con claridad los 

requisitos que debe contener la solicitud de diligencia preparatoria, naturalmente 

que a estos requisitos se deben agregar los que son necesarios en toda solicitud o 

demanda, como por ejemplo los nombre y apellidos de quien pide la diligencia con 

sus generales de ley, casillero judicial, correo electrónico, etc., son estos los 

requisitos que se tienen que cumplir y que la o el juzgador debe calificar como 

manda el inciso segundo del artículo señalado, no establece el Código que debe 

reunir los mismos requisitos de la demanda, como si lo hace en el Art. 127 para el 

caso de las diligencias preventivas, en el Art. 151 para el caso de la contestación a la 

demanda y en el Art. 336 inciso segundo en tratándose de la oposición al 

procedimiento voluntario. 

  

Conclusión.- La petición de diligencia preparatoria debe cumplir lo que en forma 

expresa establece el Art. 121 del COGEP y los demás requisitos formales necesarios. 
 

 


